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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AplaudenexpertosfrenodelaCorteadecretoenergético
DIANA GANTE

Especialistasenmateriade
energíacelebraronlaresolu-
cióndelaSupremaCortede
Justiciaa favorde lasener-
gía renovablesy de mante-
nersuspendidalapolíticade
confiabilidadde la Secreta-
ríadeEnergía(Sener).

“Estoimplicaun benefi-

cioparatodoslos generadores,
tenganamparoso no;elpro-

cesopodríademorarsehasta
un año,perocontaráconuna

resolucióndefinitivaporparte
delmáximotribunal”,señaló
TvánAlemán,sociodelafirma
Alemány Santiago.

De acuerdo con José
María Lujambio,abogado
especialistaen energía,la
políticade la Senerviolala
Constitucióny la Ley de la
Industria Eléctrica (LIE)
mediantenormasinferiores.

“El compromisoes que
no se iban a modificarlas
leyesni la Constitución,pe-
ro loqueestánhaciendo,en
lugar de modificarlasdebi-
damente,esviolarlas,asítan
cual,porqueestánemitien-
do normas inferioresque
son contrariasa la normas

superiores”,dijo.
Lujambioseñalóque la

Senerhainvadidolafacultad
regulatoriade la Comisión

NacionalReguladora(CRE)
y delaCofece,loquegenera
incertidumbreentrelos ac-
toresinvolucrados.

Además,explicóquese
tratadenormasdecarácter
generalque impactaa todo
elmercadoeléctrico,por lo
quedebiópasarpor la Co-
misión Nacionalde Mejora
Regulatoria(Conamen),in-
cluso la consideración de
una consulta pública, pe-

ro en su lugar,lamentó,se
violaronlosderechosdelas
personasafectadas.

El ministroLuis María
Aguilardeterminóayersus-
penderportiempoindefini-
do la Políticade Confiabili-
dad,Seguridad,Continuidad
y CalidadenelSistemaEléc-
trico Nacional (SEN), pu-
blicadael15demayoporla
Secretariade Energía,Ro-
cíoNahle.


